
Guayaquil, Octubre 3 del 2012 

Señora 
LOURDES ANDREA LEON BELL OLJO 

Ciutlad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informade que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía GOEPELSA 5A., en sesión celebrada el día 2 de octubre del 2012, 
tuvo el acierto de elegirla PRESIDENTA de la misma por un periodo de CINCO 
AÑOS, en reemplazo del señor CPNW.EM. HUGO LEONARDO LEON 
PACHECO, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 
Compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el Gerente 
General. 

Los Estatutos Sociales de la compañias constan de la escritura pública 
otorgada ante el Nolario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor 
Marcos Díaz Casquele el 14 de Julio del 2003 la misma que ha side inscrita en 
el Registro Mercanti del Cantón Guayaquil el 11 de Agosto del 2003. 

Atentamente, 

LEONARDO A o 
GERENTE GENERAL 
C.C.1704018728 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTA de la Compañia GOEPELSA S.A., 
para lo cual he sido elegida, Guayaquil, Octubre 3 del 2012. 

LOORDES ANDREA LEON BELLOLIO DOCUMENTACION Y Ax(MIVO 

C.C.0911550515 INTENDENCIA DE COWPANIAS DE GUAYAQUIL 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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- "Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.718 
FECHA DE REPERTORIO:03/0ct/2012 
HORA DE REPERTORIO: 15:25 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Octubre del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía GOEPELSA S.A., a favor 

de LOURDES ANDREA LEON BELLOLIO, de fojas 106.095 a 

106.096, Registro Mercantil número 18.036. 
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2. 1888, GUSTAVO AMADOR DELGADO 
AI In pe x= ? * RECISTRADOR MERCANTIL 

EN , DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

A  — PC 
Guepíaquil cdi Ocr z. E - ; o - 

$6.50 - a o AL Ls 

  
N2 373769 

  

 


